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INFORME DEL COMISARIO 

A los señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSACSA TRANSACCIONES S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Me es placentero poner a consideración de ustedes el presente informe del examen realizado a los Estados 
Financieros de TRANSACSA TRANSACCIONES S.A., cortados al 30 de Abril y al 31 de Diciembre de 

1.999, para dar cumplimiento con lo establecido en los Estatutos Sociales, Art. 321 de la Ley de Compañias y 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañiias en vigencia y disposiciones del S.R.]. 

La revisión se efectuó de acuerdo con normas establecidas para el efecto, encontrando que los libros y 
documentos sociales se encuentran actualizados y debidamente firmados, los comprobantes y registros 

contables son llevados y conservados de acuerdo con principios contables de general aceptación. 

La custodia de toda la documentación esta bajo la responsabilidad de la administración encontrándose esta 
adecuadamente organizada. 

La Cía al 31 de Diciembre de 1.999 aplica el Sistema de Corrección Monetaria, a sus Estados Financieros 
usando el Indice de Corrección del 53 %, tanto para el Activo Diferido, Amortización acumulada y 

Patrimonio. 

La Cía cumplió con el pago del Impuesto al Patrimonio de las Sociedades de acuerdo con el Art. 44 de la Ley 
para la Reforma de las Finanzas Públicas R.O. 181 (SUPLEMENTO) de Abril 30 de 1.999. 

Las utilidades acumuladas al 31 de Diciembre de 1.998 fueron transferidas a Reserva Facultativa, 

El saldo de la Cta. Reexpresión Monetaria se transfirió a Reserva por Revalorización del Patrimonio. 

La empresa durante 1.999 se ha sujetado a las disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas, 
encontrándose al día en todas sus obligaciones. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros tienen correspondencia con los valores asentados en los 
libros y auxiliares contables.     
En mi opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente la sd ea 

TRANSACCIONES $.A., al 31 de Diciembre de 1.999. 

Atentamente, / a 
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Katty Garibaldi España 
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